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Es fiel copia ítomafia -del texto órig'inal dol "Acuerdo ¿le 
Cooperación Científica y Tecnológica entre <el GcMerno de-
la República de Colombia y el "Gobierno ele la ©«pública-
Federativa del Brasil", suscrito en Bogotá, el 12 <le marzo 
<� : 1881, que reposa en la División de Asuntos Jurídicos del 
M.nisteiio de Relaciones Exteriores. 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Alvaro Arcinicgas Ortega. 

. Bogotá, D.. EL, 10 de -agosto .de 1981. 

At&ojulo segundo. Esta Ley «atoará--en vigencia una vez 
,c¡nplidos los tramites establecidos en la Ley -del SO de 
r/n-iembre de 1944, en relación con el Convenio que por 
e -:a mfama Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los. . . días del mes -de... de 
r U novecientos ochenta y dos (1882). 

El Puesiciente del honorable Senado de la República, 
Bernardo Guerra Serna. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Emilio Lcboto Castellanos. 

SI Secretario General del honorable Senado de la Repú-
.fcl:.ca, . 

Crispín Villazén de Armas. 

S! Secretario General lie la honorable Cámara de Repre-
eü.itantes, 

Jiftio Enrique {Maya. Rincón. 

República .de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese, 
Bogotá, D. E„ diciembre 3 de 1082. 

U E M S A R I O B E T A N C U R 

SI Ministro de Relaciones Exteriores, í 
Rodrigo Lloreda Caicedo. 

1 £ Y 4 0 m T M ? 
{üKuiifttbn! € ] 

iBítlwe ^eswpuesto -Be Rentas -y ««cursos de Capital y Ley 
"fie Apropiacióne« para la vigencia íiscal del de «ñero «1 

81 de diciembre de 1883. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

PRIMERA PARTE 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. 

Artículo 1" Fíjanse Ies-cómputos del Presupuesto de Rentas 
-y Recursos de Capital del Tesoro de la Nación para la vi-
leeacia fiscal del de enero al 31 de diciembre de 1983, 
« i la cantidad de trescientos veintinueve mil ciento ¡ochenta 
f! siete millones ochocientos cuarenta y ocho -mil pesos 
($ 329.187.848.000), moneda legal, según los pormenores si-

rvientes y descompuestos por numerales, asi: 

Tngi*s(W corrientes. 

Ingresos tributarios. 

CHculo de los impuestos directos . 
-CJIculo de los impuestos indirectos 

..$ 93.109.111.000 

. . . 222.117.400.000 

Ingresos no tributarios. 

Cálculo de las tasas v multas 4.978.783.000 
Cjáculo de las rentas contractuales 1.536.329.000 

Total de los ingresos corrientes $ 321.741.623.006 

2. Iwpuestos indirectos. 

CAPITULO i n ' 

a) Impuesto sobre comercio exterior. 

Numeral 10. Impuesto sobre aduana y re-:— a dn non nnn jtnn TJnTgOb W . U8U JUWU . uuu 
Numeral 11. Utilidad en Ja Cuenta Especial 

de CamWcs 
Numeral 12. Impuesto ad valorem del 4.0% 

al Ttrfé. Decreto �«4 de 1987 
Numeral 13. Impuesto CIF, 1.5% a las im-

portaciones, ©ecrete 088 de 1967 . . . . . . . . . 
Numeral 14. Impuesto sobre tonelaje .. . . . 
Numeral 1-5. Impuesto sobre -importación d e 

cigarrillos . . . 

58.120 ¿806 .-000 

-3.-Me.-eee.-09B 

3.896.000.000' 
18.000.000 

5.000.000 

Numeral €5 
"Cancesién 

Numeral «6 
Concesión 

Numeral 67 
Concesión 

Numeral 68 
Concesión 

Numeral 69 
Concesión 

Numeral 70 
Concesión 

Numeral 71. 
Izateos . . . 

Numeral 72. 
porte por 
ductos . . . 

Recursos de capital. 

"Recursos del crédito interno $ 2.511.000.000 
Racursos del crédito externo 4.935.225.000 

Total de recursos de capital S 7.446.225.-600 
Total de rentas y recursos de capital . .$ 329-187.848.000 

' Ingresos corrientes. 

Ingresos tributarios. 

1. Impuestos -directos. 

CAPITULO I 

a) Tributación a la renta. 

"Numeral 1. Impuesto sobre la renta y com-
plementarios . . . . .S 

CAPITULO II 

b) Tributación a la propiedad. 

�Numeral 4. Recargos al impuesto-pfedial . .$ 
Ktíraeral 5. Impuesto sucesoral 

92 .-9-13.-511.000 

n o e n n non VA . UflU .WU 
103.000.000 

CAPITULO IV 

b) Impuesto sobre prodaeción y consumo. 

Numeral 20. Impuesto a las ventas 
Numeral 21. Impuesto ad valorem a la ga-

solina y al A.C.P.M 
Numeral 22. Impuesto -del 10% a la gasolina 

CAPÍTULO V 

c) Impuesto -sobre los servicios. 

Numeral 26. Impuesto del 5% a tarifas ho-
teleros, -pasajes y Otros -(Ley-26 de 187») _ . 

CAPITULO VI 

d) Grupo de timbre. 

Numeral 31. Impuesto sobre papel sellado y 
timbre nacioaal 

Numeral 32. Impuesto de .timbre .¡nacional 
sobre salidas al exterior (Ley 20 de 1979) 

Ingresos no tributarios. 

I . Tasas y multas. 

CAPITULO VII 

a) .Servicios Administrativas. 

Numeral 35. Contribución de los bancos y 
entidades sujetas al control d e te Superin-
tendencia Sanearía 

Numeral 36. Contribución de las sociedades 
�sujetas al contuol de la .Superintendencia 
del ramo . . . 

Numeral 37. ConteitoHcién -de las entidades 
fiscalizadas por la Contraloría General de 
la República 

Numeral 38. Contribución de las Cajas de 
Compensación sujetas a l control de la Su-
perintendencia del Subsidio Familiar . . . 

CAPITULO VIII 

b) Otras tasas y multas. 

Numeral 41. Cuota de valorización por obras 
nacionales . . . . . . 

Wwmeral 42. ^Producto de peaje y transbor-
dadores 

Numeral 43. Tasa sobre patentes y registro 
de marcas y productos de la "Gaceta de 
Propiedad Industrial" (Fondo Superinten-
dencia de Industria y Comercio) 

Numeral 44. Tasa sobre minas 
Numeral 45. Producto de muelles fluviales 
Numeral 46. Producto de venta de puHlica-

ciones de carácter tributario 
Numeral 47. Derechos, compensaciones, mul-

tas, participaciones y pagos para el Fondo 
de Comunicaciones 

Numeral 48. Cuota de compensación militar 
(Ley 20 de 197®) 

Numeral 49. Otras tasas y multas no espe-
cificadas 

2. Rentas contractuales. 

CAPITULO IX 

a) Petróleos y oleoductos. 

Numeral 52. Antex Oil and Gas Company, 
Concesión El Difícil 

Numeral 53. Chevron Petroleum Company, 
Concesión Zuüa 

Numeral 54. Explotaciones Cóndor S. A., 
Concesión Cantagallo 

Numeral 55. ¡Explotaciones Cóndor S. A., 
Concesión La Cristalina 

Numeral 66. Explotaciones Cóndor S. A., 
Concesión .San Pablo 

Numeral 57. Explotaciones Cóndor S. A„ 
Conoecsión 3?ondó . . . . . . 

Numeral 58. International Petroleum Co-
lombia, Concesión Provincia (El Conchai, 
El Limón y El Roble) . . . 

Numeral 60. Hoúston Oil Company, Conce-
sión Carnicerías 

Numeral 61. Houston ©il Company, Conce-
sión Neiva 

Numeral 62. Hüuston Gil Corapany, Conce-
sión Tello . . . 

Numeral 63. San Andrés Development Com-
pany, Concesión Jobo . . . . . . . 

Numeral -64. Texas Petroleum Company, 
Concesión Cocorná 

71.-891.800.t000 

25.148.200.000 
2.530.100.45 00 

804.000 .-000 

. Téxas fe t ro leum Company, 
Ermitaño $ 

Tesas .Petroleum Company, 
Palagua 
. Texas Petroleum Company, 
Tetuán . . . 

Texas Petroleum Corrí frany, 
Tisqüirama 
. Texas Petroleum Company, 
Totumal . . . 
. Texas .Petroleum Company, 
Velásquez (Guaguaquí Terán) . 
Cánones Superficiarios de Pe-

Participación nacional en trans-
oleoductos, gasoductos y poti-

6.951.300 .«80 

433-ttflO. 080 

696.212.000 

462.548*000 

1.069.647.000 

82-580.000 

70.000>000 

61.000 

16.500.000 
73.000 

363.000 

93.480.000 

30.260.000 

279.000.000 

2.178.059.000 

-4.080 

11.700 

2.000 

1,000 

20.000 

8.000 

29.750 

1.950 

97.500 

78.000 

10 

-9.7&0 

,000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

.000 

� 000; 

.000 

.000 

.000 

CAPITULO X 

b) Productos y participaciones. 

JNtrroeral £0. Producto de bienes nacionales 
Numeral 81. Fondo de servicios docentes 

(planteles de doble jornada) 
Numeral 82. Productos del Instituto Electró-

nico de Idiomas 
Numeral 83. Participación del Fondo Aero-

náutico Nacional (Ley 3» de 1977) . . . 
Numeral 84. Participación en la explotación 

ción de minas ; 
Numeral 85. Participación en la explotación 

de «almas (adminiBtraiCión íF I ) : . . . 
Numeral 86. Otros ingresos por rentas Con-

tractuales no especificadas 

CAPITULO XI 

c) Otros recursos. 

Numeral 90. Consignación del INCORA para 
atender el servicio del crédito BIRF 621-CO 

-Numeral 91. -Consignación del INCORA para 
atender.el servicio del endito BIRF 739-CO 

�Numeral 82. Consignacióirctel INCORA para 
atender el servicio del crédito AID-514-L-
046 

Numeral 93. Consignación del Banco Gana-
dero para atender el servicio del crédito 
AID-514-L-048 

Numeral 94. Consignación del Banco de la 
República para atender el servicio del cré-
dito AJD-514-L-049 

Numeral 95. Consignación del Banco de la 
República para atender el servicio del cré-
dito 842-CO 

Numeral 96. Consignación del Fondo Aero-
náutico Nacional para atender el servicio 
del crédito BIRF-1624/OO 

Numeral 97. Recuperación de cartera Decre-
t o -294/73 y Efecreto 505/74 . . . 

�Numeral 98. Recuperación cartera de sub-
préstamos otorgados por el Banco ¡de la 
República con fondos del préstamo de apo-
yo institucional según contrato de fideico-
miso celebrado en junio 12/75 entre el 
Gobierno Nacional y el Banco de la Re-
pública 

Recursos de capital. 

CAPITULO XII 

Recursos del balance del tesoro. 

CAPITULO XIII 

Recursos del crédito. 

a) Recursos del crédito interno. 

Numeral 107. Emisión de bonos por valor 
constante - Fondo Nacional Hospitalario 

Numeral 108. Bonos nacionales de deuda 
pública interna (Ley 21 de 1963) 

b) Recursos del crédito externo. 

Numeral 113. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 672 SF^tíO ce-
lebrado con el -BID para financiar un 
proyecto de desarrollo rural en ,1a Inten-
dencia de Arauca - INCORA - Fase II . . . 

Numeral 114. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 2174/CO, cele-
brado con el BIRF destinado a financiar 
programa - DRI - Fase n 

cNumeral 115. Equivalente en pesos del pro-
ducto de los préstamos números 94/IC-CO, 
414/OC-CO y 667/SF-CO, celebrado con el 
BID, destinado a financiar programa -
DRI - Pase I I . . . 

^Numeral 116. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 1163/CO, -cele-
brado con el BIRF, irtilizable en 1983 para 
el INCORA y el HIMAT, destinado a fi-
nanciar un -proyecto de riego en el Depar-
tamento de Córdoba 

Numeral 117. Equivalente en pesos del pro-
m e t o del préstamo número 1'471/CO, cele-
brado con el BIRF, utilizable en 1983, para 
el Fondo Vial Nacional, destinado a la 
financiación del séptimo proyecto de ca-
rreteras 

Numeral 118. Equivalente en pesos del pro-
ducto deS préstamo número 1487/CO, cele-
brado «en -el BiRi r, ^utilizable -en 1663, ,para 

325.000 

10.400.QOO 

: 1.170.000 

2.600.000 

-65:090 

2.600.000 

710.000 

117.aaft.oOo 

61.000 

24.000 

3.373.000 

115.500.000 

2.130.000 

24jO0O 

94.415.O0C 

18-OCO.OOO 

12.000.060 

3.830.seo 

10.400.000 

2.800.00Q 

145.000.000 

87.800.000 

€28.000.1)00 

13.512.000 

511.COO.OOO 

2.000.000.000 

208.C47.000 

753.930.000 

442.ICO.00® 

67.000.00$ 

128.000.000 

.J 
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las entidades ejecutoras del Programa Na-
� c ion al de Alimentación y Nutrición - PAN $ 

Numeral 119. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 1352/CO, cele-

' brado con el BIRF, utilizable en 1983, para 
las entidades ejecutoras del Programa de 
Desarrollo Rural Integrado^ - DRI - en los 
Departamentos del Cauca, Nariño, Cundi-
namarca, Antioquia y Toíima 

Numeral 120. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 1553/CO, cele-
brado con el BIRF, utilizable en 1983, para 
las entidades ejecutoras del Programa de 
Integración de Servicios y Participación 
de la Comunidad 

Numeral 121. Equivalente en pesos del pro-
„ ducto del préstamo número 1583/CO, cele-
brado con el BIRF, utilizable en 1983, para 
Interconexión Eléctrica S. A. - ISA - . . . 

Numeral 122. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 1624/CO, cele-
brado con el BIRF, utilizable en 1983, por 
el Fondo Aeronáutico Nacional para finan-
ciar un proyecto de Desarrollo Aeronáu-

" tico 
Numeral 123. Equivalente en pesos del pro-

ducto del préstamo número 455/SF-CO, ce-
lebrado con el BID, utilizable en 19.83, con 

- destino al Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte para financiar un proyecto de 

� recuperación vial 
Numeral 124. Equivalente en pesos del pro-
- ducto del préstamo número 1694/CO, cele-

brado con el BIRF, utilizable en 1983, con 
destino al segundo proyecto de desarrollo 
urbano de Cartagena 

Numeral 125. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 347/GC-CO, 
celebrado con el BID, utilizable en 1983, 
por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte con destino a financiar un 

" proyecto de mejoramiento de las condicio-
. nes de navegación del Canal del Dique y 
' rio Magdalena 
Ñumeral 126. Equivalente en pesos del pro-

ducto del préstamo número 475/SF-CO, 
' celebrado con el BID, utilizable en 1983, 

para las entidades ejecutoras del programa 
de Desarrollo Rural Integrado - DRI - en 
los Departamentos de Boyacá y Santander 

Numeral 127. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 487, SF-CO, ce-
lebrado con el BID, utilizable en 1983, para 
CRAMSA y CDMB, entidades ejecutoras 

- del programa spbre el control de la erosión 
Numeral 128. Equivalente en pesos del pro-
. ducto del préstamo número 520/SF-C0, ce-
� lebrado con el BID, utilizable en 1983, para 

la Corporación Autónoma Regional del 
� Cauca, - c y c - entidad ejecutora del Pro-
� grama Integrado de Desarrollo Urbano de 

Buenaventura - PIDUBUEN -
Numeral 129. Equivalente en pesos del pro-

ducto del préstamo número 562/SF-CO, ce-
lebrado con el BID, utilizable en 1983, para 
el flnanciamiento de estudios por parte de 
FONADE : 

Numeral 130. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo numero 304/SF-CO, ce-
lebrado con el BID, utilizable en 1083, plan 
vial . . . 

Numeral 131. Equivalente en pesos del pro-
ducto del préstamo número 635/SF-CO, ce-
lebrado con el BID, utilizable en 1983, Cos-
ta Pacífica, - CVC -

215.000.000 

173.400.000 

258.696.000 

308.200.000 

589.100.000 

48.000.000 

173.982.000 

623.400.000 

166.400.000 

190.000.000 

154.000.000 

50.000.000 

4.000,000 

350.000.000 

Total del Presupuesto de Rentas y Re-
cursos del Capital $ 329.187.848.000 

SEGUNDA PARTE 

Presupuesto de Gastos. 

Artículo 2? Aprópiase para atender los gastos del Gobierno 
Nacional, durante la vigencia fiscal del l9 de enero al 31 
de diciembre de 1983, una suma igual a la del cálculo de 
las Rentas y Recursos de Capital del Tesoro de la Nación, 
determinado en el artículo anterior por valor de trescientos 
veintinueve mil ciento ochenta y siete millones ochocientos 
cuarenta y ocho mil pesos ($ 329.187.848.000) moneda legal, 
distribuida entre las distintas Ramas del Poder Público, asi: 

Al RAMA LEGISLATIVA 

Congreso Nacional. 
a) Funcionamiento $ 

B> CONTROL FISCAL 

Contrataría General de la República, 
a) Funcionamiento . . . 

3.474.249.000 

4.382.573.000 

C> RAMA EJECUTIVA 

1. Departamentos Administrativos. 

Presidencia de la República. 
a) Funcionamiento 376.698.000 
b) Inversión . . . . . 497.696.000 

Plancación. 
a) Funcionamiento 337.186.000 

"* b) Inversión 9.372.200.000 

Estadística. 
a) Funcionamiento . . . . .$ 648.163.000 
b) Inversión 41.000.000 

Servicio Civil. 
a) Funcionamiento .. 192.938.000 
b) Inversión 4.500.000 

Seguridad Nacional. 

a) Funcionamiento 1.514.180.000 

Aeronáutica Civil. 

a) Funcionamiento 1.908.645.000 

b) Inversión 1.025.250.000 

Intendencias y Comisarías. 

a) Funcionamiento 192.938.000 

b) Inversión 285.000.000 

Cooperativas. 

a) Funcionamiento 190.642.000 

. b) Inversión 7.500.000 

2. Ministerios. 

Gobierno. a) Funcionamiento 281.112.000 
b) Inversión 1.369.868.000 
Relaciones Exteriores. 
a,) Funcionamiento 2.277.193.000 Justicia. 1 ¡' ' 
a) Funcionamiento . . . . . . . . . 2.768.745.000 
b) Inversión 382.150.000 

Hacienda y Crédito Público (Ordn). 
a) Funcionamiento 32.430.528.000 
b) Inversión . . 9.449.929.000 

Hacienda (Deuda Pública Nacional). 
a) Funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . 50.980.682.000 

Defensa Nacional. 
a> Funcionamiento 23.014.520.000 
b) Inversión . . . . . . . . . . . 1.677.500.000 

Policía Nacional. 
a) Funcionamiento... . . . 17.215.001.000 
b) inversión 153.400.000 

Agricultura. 
a) Funcionamiento 1.562.526.000 
b) Inversión . . . . . . . . . . . 5.538.347.000 

Trabajo y Seguridad Social. 
a) Funcionamiento 8.110.234.000 
b) Inversión .. . . . 9.795.000 

Salud. 

a> Funcionamiento 14.823.235.000 
b) Inversión 5.989.233.000 

Desarrollo Económico. 
a) Funcionamiento . . . . . . .8.201.504.000 
b) Inversión 3.693.835.000 

Minas v Energía. 
a) Funcionamiento 446.923.000 
b) Inversión 6.766.800.000 

Educación Nacional. 
a) Funcionamiento 62.902.647.000 
b) Inversión 2.323.636.000 

Comunicaciones. 
a) Funcionamiento 571.517.000 
b) Inversión 104.550.000 

Obras Públicas. 
a) Funcionamiento 882.697.000 
b) Inversión 25.694.537.000 

Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

a) Funcionamiento 1.367.681.000 

D) RAMA JURISDICCIONAL 

a) Funcionamiento 11.156.797.000 

b) Inversión 246.000.000 

E) MINISTERIO PUBLICO 

a) Funcionamiento 1.915.996.000 

Total Presupuesto de Gastos $ 329.187.848.000 

RESUMEN 

Total Presupuesto de Funcionamiento 
Total Servicio de la Deuda 
Total Presupuesto de Inversión 

203.574. 
50.980, 
74.632. 

440.000 
682.000 
726.000 

Total Presupuesto de Gastos . $ 329.187.848.000 

TERCERA PARTE . 

Disposiciones generales. .; 

¡ 
I 

Del campo de aplicación. 

Articulo 3? De conformidad con los artículos 3' del Decre-
to extraordinario 294 de 1973 y 200 de la Ley 28 de 1979, las 
siguientes disposiciones generales rigen para las Ramas Le-
gislativa, Ejecutiva —con excepción de los establecimientos 
públicos, salvo norma expresa— y Jurisdiccional del Poder 
Público; la Registraduría Nacional del-Estado Civil; la Pro-
curaduría General de la Nación; y la Contraloría General de 
la República. 

Artículo 4? Las Superintendencias, unidades administrati-
vas especiales y fondos sin personería jurídica para el ma-
nejo de cuentas, quedarán sujetos en materia presupuestal a 
la presente ley y al Decreto extraordinario 294 de 1973. 

II 

De las rentas. 

Artículo 5? No podrán otorgarse rebajas de ingresos o 
rentas que legalmente no hayan sido autorizadas, y quien las 
concediere será responsable penal y pecuniariamente. 

Artículo 69 La Dirección General del Presupuesto se abs-
tendrá de solicitar certificados de disponibilidad para adi-
cionar este Presupuesto con los mayores reconocimientos por 
concepto de impuestos, tasas o rentas contractuales con 
destinación especial correspondientes al ejercicio fiscal de 
1982. 

Artículo 7' De conformidad con el artículo 96 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973 las Ramas y organismos del Po-
der Público de que tratan los artículos 3? y 4? de esta ley, 
que reciban rendimientos financieros provenientes de recur-
sos del Presupuesto Nacional o por cualquier concepto rela-
cionado con la prestación de servicios, deberán consignarlos 
en la Tesorería General de la República. 

Estos recursos no podrán servir para constituir cajas o 
fondos sin personería jurídica para el manejo de cuentas, 
ni destinarse a los ya existentes, salvo autorización legal en 
contrario. 

Artículo 89 De conformidad con el artículo 10 de la Ley 
151 de 1959, los dineros que por concepto de auditaje deban 
destinar las entidades descentralizadas del orden nacional -
a la Contraloría General de la República, ingresarán a fon-
dos comunes y se consignarán durante los cuatro primeros 
meses de 1983 en la Tesorería General de la República. 

Artículo 9? De conformidad con los plazos legalmente es-
tablecidos, las Superintendencias Banca-ría, de Sociedades y 
del Subsidio Familiar deberán consignar en la Tesorería 
General de la República los dineros que por concepto de 
vigilancia reciban de los bancos, sociedades y las Cajas de 
Compensación Familiar. 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 93 del Decreto 
: extraordinario 294 de 1973, la cuota de compensación militar 
y los impuestos de timbre por salida al exterior y de turismo 
de que tratan los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 20 de 1978, 
serán consignados mensualmento en la Tesorería General de 
la República por el Ministerio de Defensa Nacional, el De-
partamento Administrativo de la Aeronáutica Civil v la 
Corporación Nacional de Turismo. 

i n 

De los gastos. 

Artículo 11. En las Superintendencias, unidades adminis-
trativas especiales y fondos sin personería jurídica para el 
manejo de cuentas, la ordenación del gasto y demás actos 
propios de la ejecución presupuestal corresponderán al Mi-
nisterio o Departamento Administrativo al cual estén ads-
critos, salvo disposición legal en. contrario. 

Artículo 12. Las unidades administrativas especiales y 
fondos sin personería jurídica para el manejo de cuentas que 
se encuentren actualmente en funcionamiento a fin de poder 
ejecutar su presupuesto deberán llenar los siguientes requi-
sitos: 

a) Presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia fiscal, 
clasificado por el objeto del gasto, que deberá presentarse 
para estudio y aprobación de la Dirección General del Pre-
supuesto antes del 31 de enero de 1983, y 

b) Estado de ingresos y gastos e informe de caja y bancos 
mensuales para control de ejecución a la División Delegada 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y crédito Público 
ante la Rama u organismo respectivo del.Poder Público. 

La no observancia de estos requisitos dará lugar a que la 
Dirección General del Presupuesto exija su cumplimiento y 
ordene la consignación de los recursos en la Tesorería Ge. 
neral de la República. 

Artículo 13. Las apropiaciones presupuéstales no podrán 
utilizarse para fines distintos de los contemplados en ellas 
ni para gastos similares de otras dependencias, capítulos o 
programas de la respectiva Rama u organismo del Poder 
Público de que tratan los artículos 3? y 4? de esta ley. 

Artículo 14. Todo acto u operación que afecte el Presu-
puesto requerirá para su validez registro y aprobación pre-
supuestal previos para garantizar la existencia del recurso. 

Artículo 15. Las erogaciones de. fondos públicos que afecten 
las apropiaciones del Presupuesto se harán de conformidad 
con las normas reglamentarias vigentes. 

Artículo 16. Solamente para los rubros Servicios Perso-
nales, Servicios Públicos, Comunicaciones y Transporte y 
Arrendamientos, podrán librarse relaciones de autorización 
permanentes. En casos especiales la Dirección General del 
Presupuesto podrá autorizar "esta clase de giros para otros 
gastos. 

Artículo 17. El Programa General de Compras al por 
mayor previsto en las normas vigentes deberá ser elaborado 
y remitido por las Ramas y organismos del Poder Público 
de que tratan los artículos 3» y 4? de esta ley durante los tres 
primeros meses del año para estudio y aprobación de la 
Dirección General del Presupuesto, con el lleno de los si-

guientes requisitos: 
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a) Explicación de la necesidad o conveniencia de las 
compras, indicando si corresponde al mejoramiento o am-
pliación de un servicio; 

b) Relación detallada de los elementos que se pretenden 
adquirir, costo de los mismos y dependencia a la cual es-
tarán destinados, y 

c) Certificado de disponibilidad presupuestal otorgado por 
el Jefe de la División Delegada de Presupuesto o por el Jefe 
cíe Presupuesto de la entidad y refrendado por el auditor 
fiscal. 

La Dirección General del Presupuesto se abstendrá de 
conceder acuerdos de Obligaciones y de Gastos para compra 
de equipo cuando no se remita dentro del plazo indicado el 
plan de que trata este articulo. 

Las Superintendencias, unidades administrativas especia-
les y fondos sin personería jurídica para el manejo de cuen-
tas, formularán sus solicitudes por conducto del Ministerio 
o Departamento Administrativo al c u a l estén adscritos, acom-
pañando los documentos señalados en los literales a), b) ye ) . 

Articule 18. De conformidad con las normas reglamenta-
rias vigentes toda modificación a las plantas de personal o 
los rubros de Servicios Personales de las Ramas y organis-
mos del Poder Público deberá autorizarse por la Dirección 
General del presupuesto, de conformidad con los siguientes 
requisitas: 

1. Exposición de motivos donde se expliquen claramente 
tas razones que originan las modificaciones a la planta de 
personal. 

2. Certificado de disponibilidad presupuestal sobre la exis-
tencia. de los recursos para atender el incremento de la 
nómina. 

3. Costo comparado de la planta vigente y de la que se 
propone, detallando el número de cargos, denominación, gra-
tis ocupaeifinal y el valor coíreepsíidieate. . 

Articulé i s . El Departamento Administrativo del Servicio 
Civil se abstendrá. de aprobar modificaciones a las plantas 
<¿e personal hasta tanto el Ministerio de Hacienda y Crédito 
público —Dirección General del Presupuesto— baya emitido 
fu concepto, de conformidad eda las normas reglamentarias 
vigentes. 

Artículo 20. Toda disposición que modifique bt nómina 
nacional e que autorice nuevos gastos en Servicios Kessana-
}«s deberá ir refrendada con la firma del Ministra de Ha-
cienda y Crédito Público, quien se abstendrá de haeerlo 
cuando con sil» se produzca daseqoitibrio presupuestad 

Artículo 21. Los pagos que deban efectuarse por concepto 
de impuestos y otros costas inherentes a la operación que se 
realiza, se hai-án con cargo al rubro afectado. 

Las diferencias de cambio sobre giros al exterior se cubri-
rán con cargo a las apropiaciones del rubro qjie las origine. 

Artículo 22. Ningún funcionario podrá devengar simul-
táneamente suelda y viáticos en dólares, eon excepción de 
tos del Serviei-o Diplomático y Consular legalmente auto-
rizados. 

Artículo 23. Las cajas menores podrán constituirse por 
cuantiae máximas de $ 89.000 para atender los Gastos Ge-
nerales previstos en el Presupuesto que tengan el carácter 
efe indispensables y urgentes, siempre y cuando su costo no 
exceda del diez por ciento (10-%) del valor total autorizado 
para la caja. 

El funcionamiento de las cajas menores requerirá resolu-
ción del ordenador de la Rama u organismo respectivo del 
Poder Público, aprobada por la Dirección General del Pre-
supuesto, y podrán renovarse mensualmente. Las Divisiones 
Delegadas de Presupuesto se abstendrán de renovarlas cuan-
do no se cumplan las condiciones establecidas por la pre-
sente ley. 

Articulo 24. La Dirección General del Presupuesto seña-
lará previamente mediante resolución las partidas para gas-
tos de función amiento e inversión que deban distribuirse. 
Estas partidas e© podrán ser objeto de acuerdos de obliga-
eioaes y de gastos ni afectarse basta tanta sean distribuidas 
debidamente. 

Sin cambiar su destinación, el Ministro o Jefe <lel Depar-
tamento Administrativo a quien corresponda la ordenación 
del gasto hará la distribución respectiva mediante resolu-
ción que requeriré paira a i validez la aprobación, de la Di-
rección General del Presupuesto. 

Artículo 25. El Gobierno se abstendrá de conceder Acuer-
dos de Obligaciones y de Gastos a los organismos que estando 
obligados a cancelar compromisos externos garantizados por 
ia Nación no lo hicieren oportunamente. 

Igual determinación adoptará el Gobierno cuando la enti-
dad no atienda puntualmente las obligaciones derivadas de 
créditos otorgados por la Nación. 

Artículo 26. Para abrir créditos adieiaaales y realizar 
traslados presupuéstales deberá obtenerse el concepto previa 
y favorable de la Dirección General del Presupuesto y obser-
varse lo establecido en las normas reglamentarias vigentes. 

Cuando se trate de traslados presupuéstales y la adición 
prevista en el numeral 3? del artículo 101 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973, la resolución del Ministro o Jefe 
de Departamento Administrativo deberá l imi tare a deelarar 
que existe tm saldo crédito, no afeetado e innecesario, que 
puede «rntraereditarse, sin que pueda ordenarse distribución 
«IgoBt en tal resonación. 

Artículo 27. L»s partidas destinadas al Instituto Colom-
bia ta© de Bienestar PamMiar, la Caja Nacional de Previsión, 
ei Servicio Nacional de Apreadizaje, la Escuela Superior de 
.Acbttfrcistraeiéa Pública y el Pondo Nacional del Abarra i » 
podrán contracreditarse, a menos que hubiere disminuido ei 
valor de los factores que determinen su base de cálculo. 

Articule 28. De conformidad con el Decreto extraordinario 
224 de 1S73, los certificados de disponibilidad requeridos para 
las modificaciones al Presupuesto serán solicitados exclusi-
vamente por. el Director General del presupuesto a la Con-
traloría General de la República. 

Articulo 29. Todos les aportes nacionales para funciena-
miento e inversión no distribuidos previamente con destino 
a las entidades territoriales y descentralizadas nacionales, 
departamentales, municipales y distritales, y empresas útiles 
o benéficas y dignas de estímulo y apoyo deberá» discrimi-
narse por objeto del gasto por disposición del respectivo 
gobernador, alcalde, junta o consejo directivo o representante 

legal mediante acto que requerirá la aprobación de la; Di-
rección General del Presupuesto. 

Sin el Heno de este requisito no se autorizarán los corres-
pondientes acuerdos ni los giros respectivos. , 

Los Fondos Educativos Regionales, los Servicios Secciona-
les de Salud, las Corporaciones y Fundaciones y empresas 
útiles o benéficas dignas de estimulo y apoyo que reciban 
recursos del Presupuesto, deberán ceñirse, al presente artícu-
lo, para lo cual sus administradores o representantes legales 
harán la distribución ordenada. � 

Artículo 30. La orden de anulación de documentos de giro 
de la vigencia en curso se producirá por razones de tipo legal 
o fiscal mediante solicitud a la Dirección. General de Teso-
rería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, firmada 
por el ordenados � primario o-su delegado y el Jefe de la 
División- de- Presupuesto ante el � organismo respectivo y re-
frendada por el Auditor de la Contraloría General de la 
República. 

La Dirección General de Tesorería pondrá el sello de anu-
lación correspondiente en el documento y dará aviso de ello 
a la División Delégádá dé Presupuesto para la contabilización 
respectiva, así como a las demás dependencias o entidades 
enunciadas en las normas reglamentarias Vigentes. 

Artículo 31. Por razones de tipo legal o. fiscal, fenecimiento 
de las reservas y expiración del ejercicio fiscal, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar la anulación 
de los documentos de giro pendientes de pago que hayan 
sido presentados a la Dirección General de Tesorería del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y no correspondan a 
la presente vigencia. 

t a Dirección General de Tesorería" pondrá el selle de anu-
ttteién ««respondiente -e» el -decumeoto,- y dará aviso de ello 
a la Contraloría General de la Regúktípat para le* efectos de 
Va contabilidad nacional y la disponibilidad del recurso. 

IV 

De las. reservas- del Balance dei Tesoro. 

Artículo 32. Para la constitución de reservas de apropia-
ción se procederá, de acuerdo con Jos numerales" í, 3 / 4 y 5 
¿el articule 122 del Decreto extraordinario 294de 1&73, previo 
eumpUsijento de los artículos 34 y 39 del Decreto extraordi-
nario 150 de 1976, cuando sea el caso. 

Las reservas de apropiacíén, de las. Ramas, y organismos 
del Poder Público de que tratan los artículos 3"? y 4? de esta 
ley deberán comunicarse al Director General del Presupuesto 
a más tardar el 20 de enero de 1984 .para su. constitución y 
posterior refrendación por la Contraloria General de la Re-
pública. ' ' 

Articulo 33. Guando las reservas de apropiación corres-
pondan a recursos provenientes de operaciones, de crédito, la 
Dirección General de Crédito Público solicitará su: constitu-
ción a la Dirección General del Presupuesto, siempre y cuan-
do esté autorizado el ingreso del recurso. 

Artículo 34. Para constituir la relación de cupritas por 
pagar como reserva de caja se procederá de acuerdo con el 
numeral 2 del artículo 122 del Decreto extraordinario 294 
de 1973̂ , . 

Las reservas de caja, de las Ramas y organismos del Poder 
Público de que trata el artículo dé esta ley deberán co-
municarse al Director General del Presupuesto a más tardar 
el 28 de febrero de 1984. 

Cuando las obligaciones ño estéh debidamente contraídas 
la Dirección General del Presupuesto anulará las reservas 
correspondientes y dará aviso a la Contraloría General de la 
República, 

Articulo 35. Constituida la reserva de caja, los dineros 
sobrantes se reintegrarán a la Tesorería General de la Re-
pública a más tardar el 1? c¡& marzo, sis excepción alguna. 

V 

De las Divisiones Delegadas de Presupuesto. 

Artículo 36. Los Jefes.de las Divisiones Delegadas-de Pre-
supuesto, como representantes inmediatos del Director Ge-
neral del Presupuesto, son el conducto regular para tramitar 
todos los asuntos presupuéstales ájate el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público. 

La Dirección General dél Pfesupuesto se abstendrá de dar 
curso a los asuntos presupuestóles que pretermitan este con-
duelo. 

Artículo 37. No se podrán crear unidades administrativas 
con funciones similares a las Divisiones Delegadas dé Pre-

� supuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en las 
Ramas y organismos del Poder Público. 

Artículo 38. Los Jefes de las Divisiones Delegadas de Pre-
supuesto del Ministerio de Haeienda y Crédito Públicoharán 
previamente la imputación presupuestal en las órdenes de 
trabajo, pedidos y contratos y verificarán que los servicios 
no hayan sido prestados ni kis elementos recibidos antes de 
las formalidades necesarias para su ejecución. 

En 3»s entidades territoriales, los ordenadores y auditores 
verificarán que ios servicias rio hayan sido prestados ni las 
elementos recibidos antes de,- las formalidades necesaria? 
para su ejecución, de conformidad con las normas regla-
mentarias vigentes. 

Artículo 39. De- confosmidívd een las Decretos extraordina-
rios 77 de 1976 y 294 de 1973, los acuerdos de obligaciones y 
acuerdo mensual de gastos, los- aatieipoe, las órdenes-d« 
pago, las relaciones de áutorización y avances, la constitu-
ción de reservas,-disponibilidades, registro y pago de con-
tratos y todo acto que en cualquier forma afecte el presu-
puesto, incluido1 «1 servicio de la. deuda pública nacional, 
deben ser revisados y firmados por el Jefe de la respectiva 
División Delegada de Presupuesto. 

Artículo 40. Los Jefes de las Secciones de Pagaduría re-
tendrán el pago de los sueldos a los funcionarios que demo-
ren en forma injustificada la legalización de los avances, 
anticipos o reintegros que por cualquier concepto tuvieren 
pendientes. 

Articulo 41. En. las Divisiones Delegadas de Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ante las Ra-

mas y organismos del Poder Público de que tratan loa 
artículos 3» y 4» de esta ley se llevará la contabilidad 
presupuestal y ejercerá la vigilancia administrativa y eco-
nómica de las actividades presupuéstales, sin perjuicio del 
control numérico legal que corresponde ejercer a la Contra-
loría General de la República. 

Los Jefes de las Divisiones Delegadas PresupuftstQ están 
en la obligación de comunica».< a la Dirección General del 
Presupuesto cualquier irregularidad c¡ue observen en materia 
presupuestal, de conformidad con el Decreto extraordinario: 
077 de 1976. 

VI ^ ' ' ¡' 

Del control administrativo. 

Artículo 42. La Dirección General del Presupuesto com-
probará el destino final de los dineros, velará por el uso 
eficiente y oportuno de los recursos públicos y hará cumplir 
las normas legales y reglamentarias sobre el gasto público, 
para lo cual podrá solicitar la presentación de libros, com-
probantes, estados financieros y demás información que 
considere conveniente. 

Artículo 43. En ejercicio del control administrativo y eco-
nómico de las actividades presupuéstales, la Dirección Gene-
ral del Presupuesto podrá ordenar visitas de control y soli-
citar información a las Ramas u organismos del Poder, 
Público que reciban aportes, préstamos y transferencias de) 
Presupuesto Nacional. 

Artículo- 44. Prohíbese-legalizar- obligaciones o tramita» 
actos administrativos que afecten el Presupuesto cuandos 
'pretermitan el conducto regular, no reúnan los requisitos le-
gales o se configuren como hechos cumplidos. 

; ' ' . ; VII "i. 

Ótraa disposiciones. 

Artículo 45. Las Universidades oficiales que reciban apor-
tes del Presupuesta Nacional deberán suministrar la infor-
mación financiera que requieran la Dirección General del 
Presupuesto, el Departamento Nacional tíe Planeación y el 
'Ministerio de Educación Nacional y cumplir con lo estable» 
cido en las normas reglamentarias vigentes. . 

Artículo 46. Para los efectos relacionados con los artículos 
2? del Decreto 648 de 1973 y 4o del Decreto extraordinario 
294 de 1973, las entidades territoriales están en la obligación 
de'enviar a la Dirección General del Presupuesto antes del 
20 de abril el Presupuesto aprobado para la vigencia de 1983. 

El Gobierno se abstendrá de girar las participaciones y 
aportes a las entidades territoriales que no cumplan con tal 
requisito. 

Artículo 47. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
—Dirección General del Presupuesto— hará por resolución 
las aclaraciones y correcciones de leyendas necesarias para 
enmendar los errores de transcripción y aritméticos que fi-
guren en el Presupuesto de 1983, y vigencias anteriores. 

En el caso de los aportes para el Desarrollo Regional las 
modificaciones requieren solicitud previa de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Cuarta Constitucional de la honorable 
Cámara de Representantes. 

Artículo 48. El Gobierno Nacional ubicará, clasificará y 
definirá los gastos en el decreto de liquidación de este Pre-
supuesto. 

Cuando durante el ejercicio fiscal resulten necesarias acla-
raciones o correcciones en igual sentido, las hará el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público —Dirección General del 
presupuesto—, mediante resolución debidamente motivada. 

Artículo 49. Quienes incumplan las normas establecidas-
en la presente ley se harán acreedores a las sanciones pre-
vistas en los artículos 163 y 164 del Decreto extraordinario 
294 de 1973. Igualmente y en virtud de lo establecido por el 
artículo 16S del Decreto extraordinario 294 de 1973, los orde-
nadores secundarios que contravengan las normas de la 
presente ley, y los auditores que refrenden los respectivos 
giros serán personal y pecuniariamente responsables de tales 
desembolsos. 

La Dirección General del Presupuesto informará al Con-
tralor General de la República para la iniciación del Juicio 
Civil de cuentas o la aplicación de las sanciones respectivas, 
sin perjuicio de las demás investigaciones a que haya luga» 
según la ley. 

Articulo 50. La presente ley rige a partir del 1? de enero 
de 1983. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . d e . . . ' d e mil novecientos 
ochenta y dos. 

El' Presidente del honorable Senado de la República, 
Bernardo Guerra Serna. 

El Presidente de la honorable Cámar-a de Representantes, 
Emilio Lébolo Castellanos.. 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

� - Crisjún ViUazán de Unías, 

El Secretario General de la-honorable Cámara fie Repre-
sentantes, -

Julio Enrkiue Olaya Rincón» 

República de Colombia - Gobierno Nacional. �' ^ 

Publíquese y ejecútese, � 
Dada en Bogotá, a 6 de diciembre de 1982. 

- BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro.' 


